
E u Férrol. Un mes, uua peseta.—Provincias. trimesÉre cuatro 
pesecas.—Ultramar y extranjero, trimestre, seis pesetas. 

L a correspondencia se dirigirá ai Director del periódico. 
No se devuelven originates. 
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T A R I F A S»M J L N V J l X C Í t m 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas, doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscriptores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

. 2.S49 

i s c o r s o ce! señor 
Por considera lo de verdadera importan

cia reproducimos í n t e g r o el discurso pro
nunciado en el Congreso por el Sr . A u ñ ó n 
en defensa de la Marina. 

El señor Auñón: Recordará el Congreso que 
cuando las postrimerías de la pasada legislatura 
el s tñor Gasset apoyabi una proposición análo
ga á Ja presente, aunque no exactamente igual, 
á esta, y que yo opusieron con más tenacidad á 
que se tomara en consideración. 

Ahora, señores Diputados, viene al Congreso 
otra proposición íirmada por el mismo señor 
Gassel, pero que difiere esencialmente de la an
terior. 

üu primer lugsr, en su texto no se parte, con 
la seguridad que entonces se manifestaba como 
hecho indubitable, de que la Marina militar sea 
la culpable de todos los males que pueda haber 
en ella. 

Pero, no obstante la diferencia que aparece en 
el texto de )a nueva proposición, como la que se 
observó aún más acentuada en las palabras, dig
nas muchas de ellas Je la mayor estimación con 
que el señor Gasset se ha apresurado á manifes
tar que el objeto de la nueva proposición no es 
una iijipugnación al Gobierno, no es tampoco 
una censura anticipada y positiva al personal 
de la Marina , no es siquiera el deseo de que de 
ella resulte que la Marina ba aerrochado los fon
dos que la Nación le ha entregado para- su fo-
menio, sino que es, por el contrario, el deseo 
de proporcionar á la Marina un medio de juslifi-
car&e (jusíiíicarse ante aquellos para quienes no 
10 esté), y aun más que eso, un medio de que, 
una vez justiíicada, pueda la Nación con toda 
conhanza entregarle mayores sumas para elevar
la ai grado de esplendor y poderío necesarios pa
ra realizar los ñoes que la Patria le encomiende. 

Consignadas tales manifestaciones; establecida 
tan esencial diferencia y oído el discurso del se
ñor Gasset, claro esta que yo no podia en manera 
alguna oponerme á la proposición. Podría serme 
masó menos grata, pero no estaría justificada 
mi oposición, y mucho menos que la llevas* al 
extremo que la vez anterior. Sin embargo, cuan
do estábamos en esta creencia, ó cuando yo lo 
estaba, aparece, al propio tiempo que tan dicre-
la explicación del Sr. Gasret, la de otro de los 
firmantes, la del Sr. Lloréns, que siento que no 
se halle presente, y dice en primer lugar que el 
objeto de la proposición no es nada de lo que ha 
dicho el Sr. Gasset; no empleó el Sr. Lloréns esa 
misma trase; por sus explicaciones hemos venido 
á deducir que la proposición tenía por objeto en
cauzar la Adminstración deplorabilísima de la 
Marina, corregir ios derroches, las falsedades de 
ios documentos traídos por el ministerio de Ma
rina al Parlamento, las defraudaciones que se co
metían y los desahogos de los generales de la 
Armada y el estado de perpetua sumaria que se
ría necesario si hubiera de examinarse la conduc
ta de cada uno en particular, y, por último, y 
como resumen de todo, vino á dar á entender, 
poco más ó menos, que debíamos tener como 
signos heráldicos y como escudos de nuestra no
bleza el Código penal. 

Pues bien, señores Diputidos: antes de pasar 
adelante, ames de entrar en el examen de la pro
posición, séame permitido, no sólo por mí sino 
en nombre de ios que están presentes, especial
mente del señor Spottorno, del señor Diaz Mo
ren, en nombre también me atrevería á decir de 
lodos los militares de la Cámara, á quienes no 
pueden ser indiferentes ofensas inferidas á sus 
compañeros, y quizá, sin quizá, con asentimien
to de este noble Parlamento, séame permitido, 
repito, rechazar esas calificaciones que devuelvo 
á su origen con la propia energía con que fueron 
pronunciadas, y con toda aquella dureza necesa
ria para poder igualar y rechazar el propósito y 
la intención con que hayan sido pronunciadas. 
{ E l señor conde de Casasola: Pido la palabra 
para defender á un ausente.) tós:á presente el 
ofendido que soy yo como parte integrante de 
11 Marintx.ííLl señor conde de Casasola: Está 
ausente aquel á quien S. S. devuelve con creces 
eso que caufica de ofensas, y que yo no juzgo 
que sean taíes otensas, sino el resultado de los 
dato» que ci señor ministro de Marina ha traído 
al Congreso.) El señor ministro de Marina no ha 
dicho que en la Armada se cometan defrauda
ciones. 

Si lo hubiera dicho sin probarlo, yo habría 
sido el primero en oponerme á esa manifesta
ción del señor ministro de Marina; pero afirmo 
que eso no lo ha dicho ni lo dirá nunca ningún 
individuo de la Armada. 

Vamos ahora, después de hecha esta protesta, 
á examinar ia proposición misma bajo sus dos 
distintos aspectos; aspecto de origen y aspecto 
de utilidad. 

E l primer firmante de la proposición, que \o 
es el Sr. Gasset, ya ha dicho lo que se proponía. 
Otro firmante de ia proposición es el Sr. Lloréns, 
y es de notar, como he dichoj la diferencia que 
entre uno y otro existe; pues mientras que el 
Sr. Gasset di:e que por este procedimiento ha
brá de venirse en conocimiento del acierto coa 
que se distribuyen ios caudales que se entregan 
á ia Armada, el Sr. Lloréns afirma que esta pro
posición no ha de dar resultado ninguno, en cu 
yo caso na sabemos para que la présenla. Y toda
vía haca más; después de redactar y firmar la 
proposiciótjj le pregunía ú Sr. MiaisUo de Mari' 

na que declare el Gobierno el alcance que tiene 
es i proposición, á qué conduce, cómo va la Co
misión que se nombre á ejerersus (unciones, có
mo va á desarrollar sus planes; y parécerne á mí 
que c! que presenta una proposición no tiene de
recho á preguntar al Gobierno qué alcance ni 
qué objeto tiene, sino que el mismo proponente 
es quien ha de explicarlo. Por consiguiente, re
sulta una diferencia bien marcada entre estos 
dos firmantes de la proposición. 

No es que me extrañe que el señor Llóreos 
haya firmado esta proposición, porque las apa
riencias hacen creer que el señor Lloréns pone 
su firma con mucho gusto donde quiera qua cree 
que puede mortificar al señor ministro de Mari
na, y con no menos gusto, pero también sin sa
crificio, donde cree poder mortificar también á la 
Marina. 

suerte que su firma está explicada en este 
concepto, como también podría estarlo en el de 
que, militando el señjr L'orens en determinada 
agrupación política, claro es que le ha de venir 
perfectamente todo aquello que sea en contra de 
la actual organización del Estado, 

No es que me parezca esto extraordinario úni
camente me parece extraordinario que con mo
tivo de la proposición hiya volcado ese saco de 
injurias contra una corporación honrada, á la 
queS S. mismo ha prodigado en otras ocasio
nes ios mayores elogios;. 

Si esta no ha sido la intención del Sr. Lloréns 
si no hay injuria en la intención, claro es que no 
existe más que en la forma; pero aun ésta no de
bemos soportarla sin protesta (El Sr. Bores: 
Pido ia palabra como firmante de la proposi
ción.) 

EISr. Bores pertenece al partido conservador. 
Vamos ver ahora la sinificacióo de esa firma. 
(El Sr. Bores: S. S. Qsli interpretando las fir
mas de los que suscribimos la proposición, y por 
eso he pedido la palabra.» Por si acaso me equi
voco al interpretar la firma de S. S , ha hecho 
perfectamente; yo voy á decir cómo la interpre
to, y S. S. dirá si es ó no exacta mi interpreta
ción. 

Yo entiendo que las firmas de los señores de 
ambas ramas de la oposición conservadora no ne
cesitan explicación, porque la tienen lógica y 
evidente, y es la de que entienden que no puede 
salir de la proposición ninguno de esos horrores 
que otros firmantes vislumbraron; y lo entiedon 
así porque si creyeran que va i i salir de ahí esos 
supuestos horrores, habrín emprendido un ca
mino equivocado; porque no es posible suponer 
que sólo los ministros de Marina, los generales 
ue la Armada, la Administración de la Marina, 
tienen, desde que se publicó la ley de 1887 hasta 
la fecha, la responsabilidad exclusiva de todos 
los males que pueden haberse padecido en *su 
desarrollo. 

Me parece que es un error creerlo, porque to
dos los contratos han sido aprobados y toias las 
resoluciones de importancia han sido aprobados 
y todas las resoluciones de importancia han sido 
adoptadas por los Consejos de Ministros; de suer
te que las responsabilidades serían de ios Gobier
nos en conjunto. 

Desde 1887 acá no han turnado en el Poder 
más que el prnido conservador y el partido libe
ral, y los Gobiernos que ha habido han sido pre
sididos por el Sr. Cánovas ó por el Sr. Sagasta; 
de modo que si hubiera esos errores, que yo no 
creo que los haya, ni he de creerlo mientras no 
los vea, ia responsabilidad sería tanto del partido 
conservador como del partido liberal, de ios Go
biernos conservadores y de los liberales, de los 
Parlamentos conservadores y de los liberales que 
han apoyado á esos Gobiernos, y colectivamente 
de la Nacióu entera que ha elegido esos Parla
mentos. (Rumores. E l Sr. Rodrigue^ D . Calix~ 
to: De la Nación no) ¿No pertenece S. S. á la 
Nación? (El Sr. Rodrigue^ D . Calixto: Pero la 
Nación no ha de ser responsable de los malos 
Gobiernos). La Nación elige los Parlamentos; y 
si los Parlamentos aprueban lo que hacen los 
Gobieroos, es claro que se hacen solidarios de su 
responsabilidad, ó mejor dicho cesa la responsa
bilidad de todos. 

Me parece que esta es buena teoría constitu
cional; pero de todos modos, como no es mi ofi
cio interpretar la Constitución si estoy equivoca
do aquí hay personas muy peritas que podrán 
dar mejor esplicación. Para mi objeto del mo
mento, este es asunto secundario en que no i n 
sisto. 

El Sr. Bores dirá después si he interpretado 
bien sus propósitos al firmar la proposición. 

Quedan las firmas que pertenecen á los indivi
duos de la mayoría, como, por ejemplo, la del 
señor Marqués de Mont-Koig. A l firmar esta 
proposición ci señor Marqués de Mont-Roig ha 
llevado á cabo un -jeto de consecuencia, firmó la 
primera, y es natural que se haya créido obliga
do á firmar la segunda, sin que podamos supo
nerle ningún otro propósito, porque no puedo 
creer que el señor .Marqués, proleccionista de
clarado, haya firmado por el gusto de oir al señor 
Ministro de Marina esphear como lo hizo ayer, 
que las únicas responsabilidades que podía haber 
para ia Marina, consisiían en haber destinado 
una parte de los millones votados para la cons
trucción de la escuadra á proteger la industria 
nacional y á fomentarla. No creo que S. S. haya 
puesto su árma por solo el gusto de escuchar que 
para complacer á la opinión pública reflejada en 
ia prensa periódica, sin excluir á E l Imparcial, 
que, si mal no recuerdo, fué de los que opinaron 
en favor déla industria nacional! hayamos ad-

quirido de ella las planchas de acero un 76 por 
100 más caras que si las hubiéramos adquirido 
en el extranjero; hayamos adquirido máquinas 
españolas u:i 22 por 100 más caras que sise hu
bieran encargado al extranjero. ¿Cree el señor 
Diaz Morcu que están invertidos los números? 
Yo creo que no; pero si lo estuvieran sería peor 
para el señor Marqués de Mont-Roig, porque 
precisamente son las máquinas las que se cons
truyen en Cataluña, y no hablo de portillas, cur
vas metálicas y otros efectos, cuyo sobreprecio 
ha llegado en España á 100 por 100. 

Y así ha resultado que, habiendo obtenido de 
las Corles un número de millones suficiente para 
construir 20 barcos por ejimplo, á precio extran
jero, no se han podido construir más que 16 á 
precio nacional. 

Pero aun fué muy benévolo el señor Ministro 
de Marina con el señor Marqués de Mont-Roig, 
porque pudo decirle que algunas de estas máqui
nas encargadas á la industria nacional, no solo 
fueron 22 por 100 más caras que las extranjeras, 
sino que también 22 por 100 más malas; porque 
aplicadas á los barcos, andaban estos 22 por 100 
menos de loque debían andar; y la Marina reci
bía por este motivo un 22 por 100 de censuras 
más de las que debía recibir. 

Ta l es, y dispuesto estoy á rectificarla si me 
equivo o, la interpretación que doy á las firmas 
que autorizan esta proposición que no he de 
combatir, no sólo porque ya está aceptada por el 
Gobierno, cuya opinión respeto, sino porque al
guna virtud y no poca, h iy que reconocerle 
cuando, según nos dice el Sr. Gasset, ha tenido 
eficacia bastante para poner de acuerdo á los se
ñores Cánovas y Silvela. (El Sr. Fernández Vi -
llaverde: Están de acuerdo en muchas cosas. EL 
señor Cos-Gayón ¿ Y La aceptación del Gobier
no?) Yo me alegro, porque con lo dicho y con la 
aceptación del Gobierno resulta que por esta 
vez están de acuerdo, no solo el Sr. Silvela con el 
señor Cánovas, sino los dos con el Sr. Sagasta. 
(El señor Cos-Gayón: Está S. S. hablando con
tra el Ministro de Marina y el de Hacienda). 
Pues no lo tu echado de ver, ni era ese mi pro
pósito; pero en fin, si así resultara, ya se defen
derás cumplidamente. 

Examinada, según mi manera de entender, la 
s gniricación de origen de esta proposición, va
mos ahora á examinar la significación del sis
tema. 

No cabe duda alguna de que el procedimiento 
de las informdcióncs es un procedimiento perfec
tamente lícito y constitucional, contra el cual yo 
no tengo nada que decir; pero en concepto de 
precedente, y ante el temor de que pueda con
vertirse en sistema, me parece que vale la pena 
de que haga alguna observación. 

Si este procedimienio es bueno, y si va á dar 
los resultados que se esperan, podríamos caer en 
la tentación, por ejemplo, de que después de la 
interpelación del iár. Romero Robledo sobre ad
ministración de justicia; después de oir los ho
rrores que aquí se han manifestado, que yo no 
sé si son exactos pero que revisten todos los ca
racteres de una acusación; después que aquí se 
ha hablado de cadáveres arrancados de su domi • 
cilio y de visceras embolelladas; de viudos que 
van á recibir el duelo á la Cárcel modelo; de cua
renta procesados que han ido á la cárcel y han 
sido detenidos por si a guien dijo ó no dijo que la 
administración... (EL Sr, Cos Gayón: Cosas dig
nas de ser tratadas de otro modo.) Eso dígaselo 
S. S. al Sr. Romero Robledo, que fué quien los 
trató. {EL Sr. Cas Gayón: No las trató en son de 
chacota) Es verdad, el Sr. Romero Robledo no 
habla nunca en estilo de broma; lo dijo seriamen
te, y yo, para no incurrir en el desagrado, que 
deploro, del Sr. Cos-Gayón, no haré más que 
referirme al i)*ano £&? /as Sesiones, en donde 
está expresada con las propias palabras del se
ñor Romero Robledo la seriedad con que trató 
el asunto. 

Después de haber expuesto los horrores que 
sesuponían cometidos en la Administración de 
justicia, pudiera parecer que lo más eficaz sería 
nombrar otra Comisión parlamentaria que trata
se de investigar si eran exactos ó no lo eran, y 
en caso de que lo fueran averiguar las causas y 
proponer los remedios á fin de que la Adminis
tración de justicia marche por los senderos que 
cebe marchar, si es que no marcha. 

De la propia manera, dada la serie de abusos 
que se denuncian constantemente, con pruebas 
ó sin ellas, contra los Ayuntamientos, Diputa
ciones, Correos, Telégrafos, Beneficencia y mul
titud de ramos encomendados al Ministerio de 
la Gobernación, pudiera también parecer conve
niente que se nombrase otra Comisión parla
mentaria á fin de que se informe de lo que suce
de en ese Ministerio, y si, en efecto, hubiera al
go de razón en lodo lo que se ha dicho, que yo 
también lo dudo, entonces entrase en el examen 
de las causas que lo producen y el camino que 
debe seguirse en lo sucesivo para evitarlo; por
que si el mal existiese de la propia manera en 
otros Ministerios, no es cosa de que el único re
sidenciado sea el de Marina. 

Acaso también si en vista del estado en aue 
algunos han dicho que se encuentra la Hacienda 
pública, aunque otros opinemos que mejora de 
manera evidente, pudiera suceder que alguien 
entienda que sería conveniente ae nombrase otra 
Comisión parlamentaria que investigase el esta
do de la recaudación en multitud de ramos y 
procure el remedio con el objeto de llegar á una 
prosperidad extraordinaria. 

También pudiera cr«er alguien ú m ñ m 4« 

las atrocidades que se han dicho con ocasión de 
la campaña de Melilla en este Parlamento, con 
harta pena mia, de que el Ejército español LO le
ma fusiles, ni vestuario, ni fortalezas, ni cuar
teles, en una palabra que no había Ejército, aun
que vo creo que lo hay; después de haberlo ase
gurado alguien, pudiera parecer conveniente 
que una Comisión parlamentaria investigase en 
qué se han invertido los 1.500 millones que se 
han gastado en ese ramo en el espacio de diez 
años. Y después que el Congreso, dividido en d i 
ferentes Comisiones para examinar la marcha de 
los distintos Ministerios y proponer iodos los re
medios que sean conducentes á la prosperidad 
nacional, una vez generalizada esta regla ven
dríamos á parar al absurdo de que el Congreso 
se encontrase encargado de la gobernación del 
Estado y quedase el Poder ejecutivo en situa
ción de reemplazo hasta que el Parlamento diese 
dado fin á la faena. 

Estos son mis temores, las consecuencias que 
podrían resultar si nos aficionamos al sistema 
de las informaciones parlamentarias; pero digo 
y repilo que no me opongo á la de que ahora se 
trata; aceptada está por el Gobierno, y yo, si no 
me regocijo con ella, estoy dispuesto á sopor
tarla. 

Pero antes de someterla á la aprobación del 
Congreso tengo que exponer una duda acerca de 
su texto, porque no está bastante claro para que 
poruña votación vengamos en conocimiento de 
qué es lo que se va á hscer en cumplimiento de 
ella. YaunqueelSr. Gasseldice que la haredacla-
do de acuerdo, con la inspiración supongoyo, del 
Sr. Cánovas del Castillo, no puedo atribuir á tan 
autorizada pluma la redacción de dicho docu
mento, ni como redacción literaria, ni co no par
lamentaria; pero de todas maneras, puesto que 
se va á aprobar, bueno es que examinemos los 
defectos de que adolece á fin de que se corrijan 
con enmiendas, ó se suplan éstas por medio de 
explicaciones suficientes para que, cuando la 
aprobemos, sepamos lo que hemos aprobado, y 
al efecto vamos á dar un repaso á la proposición. 

Dice la proposición: «Los diputados que sus
criben tienen ia honra de rogar ai Congreso se 
sirva manifestar la precisién y urgeacia que exis
te de coaocer de un modo exacto ia canudad que 
resta del crédito extraordinario para la constru -
cción de la escuadra.» No veo la precisión ni me
nos la urgencia; pero admito que sea preciso y 
urgente; de todas maneras, eso tendría funda
mento si el Sr. Ministro de Marina no hubiera 
traído ya cuatro veces la cuenta. 

Es verdad que se ha dicho que, aunque el se
ñor Ministro de Marina ha traído varias cuentas, 
no se ha podido averiguar la cantidad exacta; 
porque, según la de Agosto, había un sobrante 
de 12 millones, al traer la de Octubre que daban 
7, según la de Diciembre solo quedaban 5, y si 
trae otra en Junio, no quedará ninguno. 

Esto parece que ha causado extrañeza, pero 
lo que verdaderamente sería extraño y hasta mila 
groso, es que el Sr. Ministro de Marina hubiera 
inventado el p-ocedimiento contrario, que cier
tamente merecería privilegio; estoes, que des
pués de gastar mensuaimente io que la construc
ción de ios barcos exige, hubiera un remanente 
cada vez mayor, con io cual no solo tendríamos 
para unapoderosa escuadra, sinó tambie a para ase* 
gurar la eterna prosperidad de nuestra Hacien
da. La sola anunciación de este fenómeno creo 
yo que ha de causar regocijo al Sr. Ministro de 
Hacienda { E l señor ministro de Hacienda hace 
signos negativos) Lo siento, porque ana de las 
cosas que me son mas gratas es dar contento á 
su señoría. 

Sigue diciendo la proposición. «Si este resto 
essuucience para adquirir la Arnuda que marca 
la ley de escuadras. » 

Es evident que si toda la cantidad no era 
bastante para construir la escuadra ¿como fcubia 
descrío el resto? Esto debe ser UÍ error de re
dacción, «oi es bastante para terminar la coas-
trucción de los buques comenzados » Sobre esco 
nada tengo que decir. Resulta que este párrafo 
de la proposición no es verdaderamente necesa
rio, porque no tiene más alcance que el de pedir 
noticias, siqmera sea con urgencia, y para eso 
basta la iniciativa y el derecao de cualquier Dipu -
tado . 

Dice el segundo párrafos «Si no resaltase bas
tante ese saldo, ni siquiera para concluir ios bar
cos que actualmente se construyen, ¿que proyec
to tiene al gobierno para arbitrar nuevos recur
sos y mejorar la marina de güera? 

No se si será parlamentario pedir al señor mi-
Ministro de Marina que exponga sus planes, no 
sólo para terminar los barcos, sinó también de 
lo que piensa hacer dentro de aig jaos sñ JS, 
délos que sean necesarios para completar y me
jorar la escuadra, y desde luego me parece que 
la exigencia es esecsiva. 

Me pirece demasiada exigencia preguntar al 
general Pasquín los p'aaes que pueda tener el 
Ministro de Marina dentro de diez añjs , ó dd 
cinco ó de los que sean, 

«O si piensa uejárla en la situación actual.» 
Claro es que ei Miüiscro de Marina no ha de que
rer dejar los barcos en la situación en que están. 
¿Como hade querer que se queden sin coacluir? 
Esta pregunta me parece de todo punto inacoe-
sario. 

«En la situación aetu^!, que la Memoria pre 
sentada por el Sr, Miaistro ds vianaa caufua ác 
nada halagüíiña. 

Me parece que y i el Sr, Ministro de Marina 
explico esta frase de nada üalagileña y ei^uiO ^ 
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sentido en que la había empleado la Comisión 
que ha redactado la Memoria; pero aquí se ba in
terpretado lo de nada halagüeña en el sentido 
de que es un derroche y un desbarajuste sin ejem
plo y no hay tal cosa. Claro es que la situación 
de la Marina no es halagír ña, pero es porque 
no tienen los elementos que serían necesarios pa
ra prestar todos ios servicios que la Nación pue
de exigir; de modo que si, por ejemplo, los Jefes 
de marina entienden qne hacea falta 10 acoraza
dos como e\ Pela vo y no tenemos masque uno, 
claro es que la situación no es halagüeña. 

Resulta, pues, que, aunque se suprimiera este 
segundo párrafo tampoco se quitaría nada im
portante á la proposición, proposición cuya v i r 
tualidad, ó mucho me equivoco, ó está en el últi -
me, que dice así: 

«Los Diputados que suscriben tienen la honra 
de proponer al Congreso se sirva nombrar una 
Comisión que estudie los datos enviados por el 
Sr. Ministro de Marina.» En esto pudiera pare
cer que hay algo de egoísmo; porque ya que un 
didutado, en uso de su derecho, puede pedir, si 
lo cree conveniente, que traigan al Congreso me
dio oí chivo de cualquier Ministerio, también pa
rece lógico que el que lo pide no obsequie á lo 
demás con el trabajo de estudiarlo. 3ien es ver
dad que pueden cunciliarse ambos extremos si el 
que pide los datos es elegido luego por la Comi
sión que haga el estudio. Pero, en fin, prescin
damos de tedo estoy sigamos: «Y que, en vista 
de este estudio, señale cuales han sido las causas 
de tan deplorables resultados » 

En esto me parece que S. S. ha ido algo más 
allá de su propio pensamiento, porque da por su
puesto que el estado de la Marina es deplorable, 
(b/ señur Gasset, D . Rafaet: Lo dice la Memo
r i a ) La Memoria dice poco, halagüeño, y ya expli
caré el sentido en que está consignada la frase. 
{El señor Gasset, 1). Rafael: Pues si es poco 
halagüeña es triste situación; y me parece que no 
es para alegrarse.) Para alegarse no; desde luego 
estaría más justificado entristecerse, y si la tris
teza es por tener pocos buques, estamos de acuer
do y sigo adelante. 
. «Y exponga, para el caso de que pueda obte
nerse nuevos recursos, los uieJiosi), etc. Me pa
rece que lo primero sería saber si pueden obte
nerse ios recursos, porque si ios recursos no 
pueden obtenerse, ¿qué se adelanta con estudiar 
Jo que habíamos de hacer coa ellos? 

«Los medios de evitar esas causas y tales efec
tos. . .» Con evitar las causas bastaría para que 
quedasen evitados los efectos. Pero, en fin, lo 
que convendría saber ea qué alcance va á tener 
esta proposición y qué se va á hacer después que 
el Congreso la apruebe; porque, así como en ella 
hay conceptos que sobran, oíros se echan de me-
n ,s. ¿oómo se va á nombrar la Comisión? ¿Cuán
tos Diputados han de componerla? 

Supongo desde luego que ha de componerse 
sólo de Diputados, puesto que Senadores no po
demos nombrarlos nosotros, ni han mostrado de-
Seos de inmiscuirse en el asunto, y hago esta 
observación por si alguien cree que una Comi
sión asi formada y para tal objeto que puede ca
lificarse de sémiparlamentaria; pero, en fin, lo 
que importa saber es qué es lo que vamos á apro
bar para que después no sean necesarias nuevas 
aclaraciones, que sólo podría hacer la Cámara 
misma. 

Examinado el texto de" las proposiciones y ex
puestas ya las dudas que me ofrece, voy á hacer
me cargo de dos afirmaciones del S r . Gasset, 
para ver si he comprendido bien su alcance ó 
que, en caso contrario, S. S. me rectifique. De
cía S. S. que para llegar al satifcfactorio resulta
do de mejorar el estado de nuestra Marina sería 
necesario que ésta derribara las murallas ea que 
se ha encerrado y se pusiera en contacto con la 
Opinión pública y con los demás organismos del 
Estado. 

Yo creo que al decir esto el señor Gasset olvi
daba ciertas circunstancias que, á haberlas ten -
do presente, le hubieran aconsejado decir todo 
lo contrario; porque precisamente el Ministerio 
de Marina es el único que ha llamado á su Con
sejo de gobierno, de una manera terminante y 
obligatoria, á la representación del Congreso y 
del cenado, 

(Concluirá,) 

L a insurrecoidn de Cuba 

Ef batallón penitisular nú.n. 7 

Así se d e n o m i n a r á el que Compuesto ex -
clubivafnente de jefes, oficiales, subalternos 
y soldados de Infanter ía del s ép t imo cuerpo 
ÜC e jérc i to , ha comenzado á organizarse,, á 
fin de salir en breve para la Isla de Cuba. 

Se p r o c e d i ó á explorar la volunta i de las 
clases y soldados de la sép t ima r eg ión , pa
ra taber quienes deseaban, volontarianrien-
te, formar parte de dicho bata l lón expedi 
cionario, y aunque de un modo e x p o n t á r u o 
s eó f r ec t e íon bastantes, no aicanzibasu nú -
mes o, á cubrir el cupo fijado. 

Hubo pues precis ión de proceder al sor
teo entre toda la fuerza, del bata l lón de 
Reus y del regimiento de Zamora. 

Comenzó el sorteo á presencia del tenien
te coronel y de todos los jefes y oficiales 
resultando designados del bata l lón de Reus 
para engrosar ei bata l lón Peninsular n ú m e 
ro 7 el teniente D . Pedro A n ó n Mace la, los 
cabos Manuel Ruibal P iñe i ro , Ildefonso 
González Calleja y Francisco Martos, y 
a d e m á s los necesarios soldados hasta com
pletar con ios que se ofrecieran voluntarios 
el n ú m e r o de óo ; y del de Zamora los te
nientes D . Ambrosio Fe i jóo , D . A n g e l Car
nero y JD. Ildefonso Romero; ios sargentos 
Evaristo García , Manuel Garc ía y Dimas 
R o d r í g u e z y los cabos Luis Bazarra, Fer 
nando Lazo, An ton io Cerceda, Raimundo 
Veiga, Víc tor Diéz, Ju l i án F e r n á n d e z , J o s é 
Redondo y Eustasio S a l í n . 

Ademas resultaron designados dos cor
netaŝ  tre§ §QktedQs de primera y 97 de se^ 

A esta fuerza, que se halla ya prevenida 
para marchar á Cuba, se la ha eximido de 
prestar servicio fuera de los cuarteles y ya 
¡•e le ha hecho entrega del equipo corres
pondiente. 

Cada individuo l levará tres mudas d e r o -
pa blanca, el traje de faena, polainas, alpar
gatas y un chaleco de Bayona. 

Parece que se indica para el mando del 
bata l lón Peninsular n ú m e r o 7, al teniente 
coronel D. Francisco Sanmarc ín , qne estu
vo prestando sus servicios en La Corana 
hace a lgún t i empo . 

A d e m á s de los que fueron del Fer ro l l l e 
garon á la capital para formar parte vo lun 
tariamente de dicho ba ta l lón , 10 individuos 
pertenecientes al bata l lón de Luzón , proce
dentes de Lugo ; y de Santiago bastantes 
subalterno1; y soldados del ba ta l lón Caza
dores de la Habana, que guarnece aquella 
ciudad, y otros de León y Val ladol id que 
se ofrecieron á marchar á Cuba como v o 
luntarios . 

T a m b i é n ayer salieron de esta plaza para 
formar parte de dicho ba ta l lón , los i n d i v i 
duos siguientes que resaltaron elegidos por 
sorteo verificado en el cuartel de Dolores . 

Cabos, Constantino Bujía y A lva ro G i 
ménez; y soldados Mateo L i n ó n , Fernando 
Olmos, Ricardo Laris, An ton io Mart ínez, 
J o s é Guerra, C e s á r e o Mar t in , José G o n z á 
lez, J o s é Sanjurjo, Francisco González , José 
Lu is , An ton io Ramos, Celestino Fernan
dez, Emi l io Garc ía , Felipe Cep-^dana, Fran
cisco Vida l , J o í é Fernandez, Manuel Losa
ba , Manuel S imoza, Anton io Gerpe, J o s é 
Santa María, Ju-to Novoa, Manuel L inace-
ro y J o s é Monte ro . 

Ofrecimientos 
Como hermoso rasgo de pat r ió t ica abne

gac ión , merece ser conocido el de que da 
cuenta el siguiente telegrama, d i r ig ido des
de la C o r u ñ a . 

« E x c m o s e ñ o r ministro de la Gue r ra .— 
M a d r i d . 

Comandante retirado por Cuba, R a m ó n 
Mouri i ie Barcelares, que t o m ó parte activa 
en tod 1 la ú l t ima guerra de los diez a ñ o s , 
ocurrida en aquella isla, donde fué g r a v e 
mente herido por tres ocasiones, r u é g a l e 
vuelta ak servicio activo, con destino al 
punto de mayor peligro durante las opera
ciones en los campos de Cuba, contra los 
enemigos de la patria, volviendo á su p r i 
mit iva s i tuac ión al terminarse la nueva gue
rra actualmente iniciada en dicha I s l a . — 
M o u r i i i e . » 

Entre las peticiones que ha recibido el 
Cap i t án general de Barcelona, de volunta
rios del Ejé rc i to para i r á Cuba, figuran tres 
oficiales, 22 sargentos, 48 cabos, 22 corne
tas y 172 soldados. 

E l resto de estos, hasta formar un bata
l lón, se sortearon. 

Buques á Cuba 
Ha llegado á Cádiz procedente de Car

tagena el torpedero Galicia, que sa ld rá en 
breve para Cuba. 

Es tán dispuestos á part ir para aquella 
Isla el F i l i p i n a s y el M a r q u é s de M o l i n s . 

La Trasa t l án t i ca ofreció al Gobierno, pa
ra el transporte de tropas, los vapores co 
rreos Alfonso X I I , Alfonso X I I I , León. 
X l I I , Baldomcro Iglesias y Buenos A i r e s . 

Ultimas noticias 
E l ministro de la Guerra ha manifestado 

que marcha rán inmediatamente á la G an* 
A n t i l l a 12.500 hombres y que a d e n ú s ha 
ordenado que cincuenta regimientos orga
nicen cincuenta batallones para salir en un 
caso preciso á la primera orden. 

-—En despacho telegráfico recibido de 
Cuba por el ministro de Ultramar, se dice 
que ha sido disuelta la partida capitaneada 
por eí difunto bandolero Manuel G a r c í a , 
que ha sido capturada con su jefe otra que 
mandaba Anton io López y diseminada otra 
á cuyo frente iba Marrero . 

L a escuadra en Cuba 
Los buques dependientes del apostadero 

de la Habana y afectos, por lo tanto, ai 
servicio de Cuba, son: 

Cruceros: I n f a n t a Isabel (de 1.152 tone
ladas), que enarbola la insignia del coman
dante general, contraalmirante D. Alejan-
djo Arias Salgado; Conde del Venadiio y 
Cr i s tóba l Colón. Estos dos ú l t imos , como 
es sabido, salieron para aquellas aguas re
cientemente. 

Jorge Juan y Sánchez Ba rcá i s t egu i , bu
ques <ie955 toneladas, y que tienen un ca
ñón menos que los anteriores. 

C a ñ o n e r o s torpederos: 'Nueva E s p a ñ a , 
que presta servicio en Puerto Rico: F e r 
nando e l Católico, de raudera, actualmente 
en el A r s e n d ; Magallanes y Concha. 

C a ñ o n e r o s pe | u e ñ o s : Cuba E s p a ñ o l a , 
Pradera, Contramaestre, Descubridor, Te
legrama, M a n t i , C i n d a d é Indio , asignado 
este ú l t imo á la comis ión hidrográfica de 
Puerto Rico. 

De los buques anteriormente anunciados 
hay que descontar el Nueva EspaFia, que, 
como queda dicho, está en Puerto Rico, asi 
como ei Indio; el Ferumdo el Católico) 
cuyo mal estado le impide navegar, o b l i 
g á n d o l e á permanecer en el Arsenal , y casi 
todos los c a ñ o n e r o s p e q u e ñ o s , con excep
ción de u n o 6 d o s . 

E l D i a r i o del E j é r c i t o , pe r iód ico ch h 
Habana llegado anteayer decía : 

«Han salido de este puerto los buque ; de 
guerra e spaño les Jorge Juan y Nueva Es 
p a ñ a j se está disponiendo para h ice-se á 
la mar á primera orden el I n f a n l i Isabel, 
todos en comis ión reservada del servicio. 

También se dice que el Magallanes ba 
dejado el puerto de Baracoa.'^ 

De Correspondencia M i l i t a r : 

«El exministro de Marina S r . Beránge i» 
icíentiñ.;ándose dignamente con la Marina 
en general, c ensu ró al s eño r Pasqu ín por 
haber dejado a és ta indefensa en el debate 
suscitado en el Congreso. 

E l ministro co n t e s tó a I S r . B e r á n g e r con 
cuatro salidas de tone», entre las can Íes re
cordamos la de que á él (al s e ñ o r Pasquín) 
no le h a b í a n puesto n ingún mote en la Go
mara popalar, y se quedo tan satisfecho. 

En cambio, en el cuerpo general de la 
Armada ha aumentado el disgusto de un 
modo considerable. 

Y es que el señor Pasqu ín tiene el don 
de errar lo mismo cuando se trata de cons
t r u i r escuadras verdaderas, que c u á n d o se 
ocupa de cualquier otro asunto relacionado 
con su departamento. 

Es un poco duro el decirlo; pero enten
demos que el s eño r Pasqu ín debe d imi t i r el 
cargo antes de que el desprestigio que lo 
aisla hasta de los mismos marinos, provo
que una ené rg ica y justa protesta de estos, 
que venga á colocarle en s i tuación más d i 
íícil de la en que ya se encuentra. 

Del enemigo el consejo, Sr. P a s q u í n . » 

De L a Correspondencia de E s p a ñ a : 

« A u n q u e lo niegan varios colegas, sigue 
h a b l á n d o s e mucho de la dimis ión del ge
neral P a s q u í n , 

Hay evidente descontento en el esp í r i tu 
de todos aquellos con quienes el ministro 
de Marina debe contar más , por lo poco ex
presivo y ené rg i co que se mos t ró en recha
zar ciertas imputaciones del diputado car
lista Sr . Llorens á casi todos ios institutos 
de la armada. 

E l S r . Sagasta defiende cuanto puede al 
Sr. Pasqu ín y hace esfuerzos para impedir 
su salida del gabinete. 

Pero hay quien cree que ni aun de este 
modo p o d r á continuar en el ministerio, y 
que en cuanto S. M . la reina regente entre 
en la convalecencia y pueda presidir el Con
sejo de ministros, que será probablemente 
dentro de quince días , se t e n d r á como inex
cusable la d imis ión del ministro de Marina. 

Suenan para reemplazarlo con caracteres 
de mucha probabilidad los nombres de los 
Sres. Canaleja?, de un contralmirante que 
ha mandado el Pelayo y Moret , t e r i i éadose 
coCno más seguro el del p r imero . 

En ese caso e l S r . Paigcerver iría á H a -
cií-n ia y se cumpl i r ía la combinac ión total 
que se anuncia, pasando el Sr . Groizard á 
la presidencia del T r ibuna l Supremo. 

Lo reemplazar ía en Estado el Sr . A b a r -
zuza. 

Para las ra ñ e r a s que entonces resu l ta r ían 
vacantes, es decir, las de Fomento y U l t r a 
mar, hay lautos candidatos, que cuanto 
ahora se dijera ser ía sumamente aventu
r a d o . « 

Sobre el asunto de la d imis ión del minis
t ro de Marina, algunos ministeriales a t r i 
buían al s eño r Pasqu ín la siguiente frase: 
«No sé á quien se le haya podido ocurr i r 

I que yo d i m i t a . « 

I He a q u í la carta dir igida por los marinos 
Í á los pe r iód icos de Madr id : 

I (dVtuy señor nuestro: En la sección que la pren-
I sa dedica á extractar las sesiones de las Cámaras, 
\ algunos diarios de los de mayor circulación ma-
! nifestaron que el diputado ü . Joaquín Llorens 
\ habia dicho en la sesión del 21 de Febrero, al 
f ocuparse del reconocimiento de las planchas de 
5 blindaje del c rucero /« /an ía Mar ía Feresa, que 
í la comisión receptora no había cumplido con su 

deber, añadiendo que uno de los oficiales que 
formaba parte de ella le había manifestado que 

l merecía estar sumariada, y que esto no se había 
\ verificado porque, de llevarse este rigor en todo, 
i los cuerpos de la armada estarían llenos de su-
I marias. 
I Las referidas palabras,- atribuidas al señor 
1 Llorens, dieron lugar á que varios generales, je-

Í fes y oficiales de distintos cuerpos de la Armada, 
interpretando los deseos de sus compañeros y en 
su representaGÍóni nos dirigiésemos al señor Llo-

I rens apelando á su cortesía y caballerosidad, á 
I fin de que nos manifestase si eran ciertas en la 
Ü forma ó en el fondo, y saber si exisiía individuo 

alguno en la Armada capaz de cometer tan fea 
falta, jactándose del incumplimiento de sus de
beres. 

El señor Llorens, cuyos sentimientos de leal
tad no en vano se invocaron, ha contestado en^ 
carta que obra en nuestro poder, manifestando 
que jamás ha dicho las palabras que se le han 
atribuido, y que, ni conoce á los oficiales que 
formaban parte de la comisión, ni ha recibido car
ta alguna de ellos. 

Con esta contestación, satisfactoria para los 
que vestimos el honroso uniforme de la armada, 
han quedado completamente desmentidas las pala» 
bras que al Sr. Llorens se atribuían, y considera» 

que pública se hizo la inculpación que arrojaba 
una mancha sobre los cuerpos á que tenemos el 
honor de pertenecer. 

Quedan con la m ¡yor consideración de usted 
atentos y seguros servidores.—Contra dmirante 
José Navarro —General de infantería de marina 
Olegario Castellany. —Capitán de navio de prime
ra clase José Gómez Imaz —Capitán l̂e navio 
Antonio Terry.—Capitán de fragata Enrique Ra
mos Azcárraga.—Comandante de artillería Fran
cisco Quintano.—Teniente de navio JuanA.de 
Ibarreta. 

Madrid i.0 Marzo de 1895.» 

En E l Imparc i a l recibido hoy lee nos que 
con t inúa oreocupando al Gobierno la ac t i 
tud resuelta de la Armada respecto al m i 
nistro de Marina y diariamente se celebran 
reuniones en las que prevalece el cr i ter io 
de hacer oste t ibie ei disgust > que sienten 
todos los marinos por la conducta del se
ño ' -Pasqu ín con motivo de ios ú l t imos in
cidentes p rlamentarios. 

Con este objeto visitaron al Sr. Moret 
varios jefes y oficiales de la Armada, que 
también se proponen visitar al presidente 
del Con¿c jo . 

El Ferrol ' 
Se cursó al Director Pe-son al del M in i s 

terio de Marina el expediente prornovid i 
por el cabo de mar de secunda clase Jesú^í 
Fernandez en súplica de enganche en el ser
v ic io . 

—Se cu r só al Intendente para su iní ^rrae 
el expediente promovido por doña Josefa 
An ido viuda del maquinista mayor de se
gunda clase de la Arma la D. J o j é H e r m á n 
en súpl ica de p e n s i ó n . 

— F u é pasaportado para que se trasla ie 
al apostadero de Filipinas en el vapor-co
rreo que debe salir de le C o r u ñ a en 16 del 
actual, el alférez de navio dé la Armada 
D . Carlos Preysler. 

- Le ha sido concedido el ca nbio de r e 
sidencia para Bilbao al soldado de I n t m t e -
ría de Marina en s i tuación de reseva Juan 
Zubiete. 

— Ha sido, autorizado para n i v e l a r en 
buques mercantes el soldado de inf in ter ia 
de marina en segunda reserva Ernesto Pita 
Pé rez . 

—Se recibieron la 5 siguientes reales ó r 
denes: 

ModiScindo el uniforme de aspirantes 
de Mar ina . 

Disponiendo que los inscriptos de la co
mandancia de Vigo sein reconocidos por 

, un médico c i v i l . 
Dejando en suspenso el expediente pro

movido por el cap i t án re t i rado D . Crisüó-
b i i P e ñ i que solicitaba mejora de haber de 
r e t i r o . 

—Fueron pasaportados para la Habana 
el segundo maquiniste D . Pe i ro L i s t a y 
ios aprendices Lisardo Vi la , A n d r é s F i -
gueroa, Bernardo Pérez y A n t o n i o F o r n é 
Ruiz. 

—Idem para Filipinas el maquinista ma
yor de segunda clase don J o s é Bogo Pa
zos. 

— F u é pa-iaportado para M i d r i d en uso 
de licencia regiamantraria por haber sido 
destinado para el apostadero deda Habana 
el Alférez de navio D . Manuel Pav ía Cai-
i leja. 

—Se interesa la p resen tac ión en la Jefa
tura de Estado Mayor, á la brevedad pos i 
ble de d o ñ a Concepc ión Naya G a r c í a viuda 
del contaraaestre D . Luis R o d r í g u e z B i a n -
para un asunto que le conviene. 

—Se remi t ió á la Comandancia general 
copia del acta da los ex imenes verificados 
en Agosto del 86 para cubrir 18 plazas de 
escribientes delineadores. 

—Se e n c a r g ó del Semafaro de Finisterre 
por haber terminado la licencia que disf ru
taba el primer Vigia del mismo D , J o s é Fer
nandez A n d é s . 

» 9 0 { — Mi«ll".U^g^^= 

Oosina económica 
Nota expresiva de las raciones servidas al pú

blico por esta Cocina y de los bonos vendidos en 
el mes de Febrero ultimo: 

Clase y número de raciones servidas.—Pan, 
1.896; caldo, 1.925; potaje, 894; bacalao con 
arroz, 288; idem con patatas, 297; carne coa 
arroz, 265; idem con patatas, 291; total, 5.859. 

Se indica para vocal de la comisión central de 
faros el capitán de navio de primera dase D . Jo
sé Gómez. 

El Consejo de Estado ha informado acerca del 
recurso que se presentó al ministro de la Gober
nación pidiendo se declarase nula la constitución 
definitiva de la diputación provincial de la Co
ruña . 

El informe del Consejo declara ajustada á la 
más perfecta legalidad y revestida de toda validez 
la constitución definitiva de dicho cuerpo. 

Se autorizó á Lucía Gino para prohijar á laf 
expósita del Ferrol Rosario Herminia Osorio . 

l̂ a Jwta de patron̂ tQ del Ferre^ i% k Fl'lH 
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dación Amboage, ha recibido varias quejas, para 
ser informadas, producidas por varios individuos 
que se creen perjudicados en los derechos que 
dicha fundación les concede. 

Se ha concedido prórroga de un año ádoña 
Dolores Soutullo para ejecutar varias obras de 
mejora en un molino de su propiedad, sito en la 
zona del Ferrol. 

Se concedió á doña Antonia Nieto, viuda de 
segundas nupcias del maestro mayor del arsenal 
del Ferrol, D. Faustino Hernández y Carrillo, 
la pensión anual de 1,000 pesetas y la bonifica
ción de un tercio, ó sean 333,33 pesetas también 
anuales. 

Los médicos señores Sueiro, Meirás y Borrás 
han inoculado el suero antidiftérico, con resulta
do altamente satisfactorio, al niño Antonio Pérez 
Diaz, que fué acometido de anginas diftéricas. 

Nuestro estimado amigo el farmacéutico don 
Fermín Zelada nos suplica hagamos público que 
ha recibido en la tarde de ayer 350 centímetros 
cúbicos desuero antidiftérico, que pone á dispo
sición de los señores médicos de esta localidad. 

Entró en nuestro puerto, procedente de Bilbao 
y escalas, el vapor Cabo San Vicente conducien
do carga y, en calidad de preso, al soldado de 
Infantería de Marina José Cavada Sierra, el cual 
ingresó en el calabozo del cuartel de Dolores á 
disposición del fiscal que le instruye la causa el 
comandante de dicho cuerpo D. Julio Diaz., 

—p* 
Ayer se repartió en esta ciudad corresponden

cia de Cuba recibida por la vía extranjera. 

Hoy salió para la Coruña con el personal á 
sus órdenes, á fin de efectuar la escolma de quin
tos en Monforte el teniente de Luzón D . Ciríaco 
Vázquez. 

Ayer se procedió en el Mercado central á la 
comprobación del peso del pan por el cabo de la 
guardia municipal señor Martín, dando ua resul
tado satisfactorio. 

Después de larga y penosa enfermedad entregó 
su almaá Dios, á las dos de la tarde de ayer, á 
los 18 años de edad, la señorita Aurelia Punin, 
hija de nuestro apreciable amigo D. Manuel. 

También falleció doña Angela Godoy, esposa 
del contador de navio don Luis Ledo. 

A ambas familias enviamos la expresión de 
nuestro sentimiento. 

Mañana hará varios ejercicios de fascinación y 
adivinación del pensamiento en el Centro Recrea
tivo el señor Hermann. 

Después habrá dos horas de baile. 

Ayer fué curado en la casa de socorro José 
San Miguel, de 27 años de edad, soltero, de una 
herida incisa en el arco superciliar del lado iz
quierdo y de una contusión en el hipocondrio 
derecho, á consecuencia de una reyerta. 

Hoy salió para la Coruña con el fin de incor
porarse al batallón que ha de marchar á Cuba el 
soldado Manuel Pérez Ramos. 

Fueron sacrificadas en el matadero para el 
consumo de hoy 4 vacas y 13 terneras arrojando 
un peso de 1.337 Kilogramos. 

Los bebés fueron obsequiados con cartuchos 
de dulces. 

Ha salido de Madrid la embajada marroquí. 
Visitará á Córdoba y Granada y embarcará 

para Africa en el crucero Reina Regente. 

En Santiago han de celebrarse con arreglo al 
reglamento de 27 de Agosto de 1694 oposiciones 
aescueias y auxiliares de primera enseñanza que 
se hallan vacantes. 

En la provincia de la Coruña se hallan as ele
mentales completas de niños de Cedeira con el 
sueldo de 825 pesetas, 275 ue retribución y 215 
para casa. La de Sada coa 825 pesetas de sueldo 
375 de retribución y 140 pafa casa. 

De niñas: Las escueias de Ares y Gamariñas 
con 825 pesetas de sue.do cada una, y 15 pesetas 
para casa la de Camarinas. 

La Real Congregación de Nuestra Señora del 
Socorro celebrará mañana 5 á las diez de la mis
ma un acto fúnebre por la que fué su hermana 
doña Concepción Suarez de Durán. 

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol .—Secre
taria .—El día 5 del actual á las n y 12 de las mañanas se 
celebrarán en la Comisaría del Arsenal, dos concursos pú
blicos, para adquirir los materiales y efectos compren
didos en las relaciones que están de manifiesto en el Ne
gociado de Acopios de dicha dependencia, y en la puerta 
del Dique del citado establecimiento, bajo los precios 
tipos que en las expresadas relaciones se señala, y con 
arreglo al pliego general de condiciones inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 82 de 10 de 
Octubre de i8q3. 

Las proposiciones se reciben en la Comisaría desde e 
día de hoy hasta un cuarto de hora antes de la señalada 
para el concurso, en el concepto de que podrán referirse 
á la totalidad de los lotes ó á uno ó varios de los mismos. 

Arsenal del Ferrol 38 de Febrero de 1895.—Germán 
Suanzes. 

El administrador de la Aduana de la Coruña ha 
informado favorablemente la instancia del pueblo 
de ürtigueira, pidiendo el restablecimiento de su 
aduana. 

tiffir- __——— 

Eu cumplimiento de órdenes superiores, ha to
mado posesión del cargo de director accidental de 
la Escuela de Bellas Artes de la Coruña D. José 
Gonzólez Giménez, por haber cesado, como di j i 
mos, en el desempeño del mismo don Emilio Fer
nández Deus. 

En el artículojMarfO que hemos publicado en 
nuestro número del sábado, se deslizaron las si
guientes erratas considerables que conviene recti
fiquemos para mejor inteligencid de los lectores. 

En la segunda columna lineas 11,14 y 49 donde 
dice «9», «capítulos», «mar etuviese en venta», 
debe decir respectivamente «19», «artículos» y 
«de mar estuviese exenta.» 

Hoy se repartió en esta ciudad correspondencia 
de Cuba recibida por la vía lampa. 

Ün bote de la cañonera Perla^ que se fué á p i 
que hace días, ha aparecido eu aguas del Puerto 
de Santa Maria. 

En la estación de telégrafos hay detenidos dos 
telegramas dirigidos á Angela Freiré Serrano y 
coronel artillería Fuentes. 

Los bailes de niños dados por el Circulo de 
Üecreo, Casino Ferrotano y Centro Recreativo 
han sido brillantes en sumo grado y dignos de 
í ue les dedicáramos un espacio de que no pode-
nua digponerí 

Congreso 

Madrid 4, 1 m — E n el Congreso se 
aprobó el proyecto prohibiendo el salmo
nado durante el último semestre del año, 

300 cadáveres 

Madrid 4, 4,10 m , — i consecuencia 
del descarrilamiento ocurrido en Toma-
mato (Méjico) han sido extraídos tres-
cientos cadáveresí 

Crédito ¡i imitad o 

Madrid 4, 1,20 m.—En el Consejo 
celebrado anoche se acordó pedir á las 
Cortes un crédito ilimitado con cargo a l 
presupuesto de Ultramar, para atender á 
la guerra de Cuba. 

Envío de fuerzas 

Madrid 4, i , 3 0 m,—Esta semana 

marcharán áCuba 8%500 hombres. 
E n la semana próxima irán otros 

i .oOO. 

El "Carlos V„ 

Madrid 4, i , í 0 m . — E l viernes sal
drán para Cádiz, para asistir á la bo ta-
dura del "Carlos V, , los señores Puig-
cerver y Pasquín. 

La insurrección 

Madrid 4, i , 50 m.—En el Consejo de 
ministros leyéronse los últimos telegramas 
recibidos de Cuba 

E n ellos dice el general Calleja que en 
Veguüa fueron atacados 300 insurrectos 
cubanos causándoles muchas bajas. Núes 
tras tropas solo tuvieron una. 

Presentáronse tres insurrectos. 
También se acogió á indulto una partí* 

da de Barrrras. 
Las fuerzas del general Lachambre 

combinndas con otras columnas se prepa
raran para dar un ataque decisivo en el 
poblado de Baire. 

Explosión 

Madrid 4, 2 m . — E n Bucharest ha 
ocurrido una explosión en una fábrica de 
destilación, hundiéndose el piso y resultan
do abrasados por el alcohol doce opera
rios y muchos heridos graves. 

El czar 

Madrid 4, 2,10 m.—Seencuentra en
fermo el czar de Musía. 

Padre Kerman amarillo botella 8.6o.—Id . ídem 
\[2 id. 4 45.—Ron déla Morenita botella 3,10.— 
Anis de Malh rea litro 1,10.—Limones, o'65 do
cena.—Mostaza Colman, 2,10 lata .—Chorizos 
de Burgos, 4,25 kilo. 

Géneros recibidos 
JABONES 

Vera violeta, EUotropo blanco, ^uthea, Agua 
colonia, Piea de España, Aromis, Violeta ambrée 
Lacteine, Rosa de España, Imperial, Clavel de 
Araniuez, Elicerina, Gherry Blosson, Cereza y 
Barras almendras, blanao y rosa 

Extractos y polvos de las mismas marcas.— 
Ron de quina «Roger y Gallet», Pasta dentrífica 
Authea, Dr. Pierre y Cereza, EÜxir Dr. Fierre, 
Agua «Lubin», Veloutine «Charles Fay«, Idem 
de Lys, Cosméticos, Cepillos «Ken» para dien-
es, uñas cabeza y calzado, Seca cepillos, redes 
para esponjas, Cubiertos para ensalado, Gestos 
para cubiertos, Petún mate, ídem Inglés en fras
cos y Medias de lana y algodón para niñas en to
dos tamaños. 

O y valores indus
triales: o p e r a 

ciones de S í í l s m : compra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y peque-
ñ a s : negociac ión de © a i p o U í í S de venc i 
mientos corrientes y atrasados. 

Cantón Grande, 26, Coruña 

N A D I E V E N D E M Á S B á R A T 

Imp. de R. Pita. Sinforiano Lope?, 149 

m 
DEL EJERCITO 

• » 

Q U E 

9 1 — R E A L — 9 1 . 

Grandes saldos acabados da recibir 

400 capas todo vuelo, paño superior, desde 15 
pesetas. 

200 impermeables (Marca el Gallo) desde 15 id. 
2000 cortes de trajes de caballero, tres metros 

por 10 id. 
400 docenas calcetines sin costura, desde 3 id. 
300 chalecos estambre, para señora y caballe

ro, desde 2'50 id. 
400 pares de guantes seda y lana de gran abri

go, d e s d e c í s céntimos. 
200 trajes de lana interiores señora y caballe -

ro, desde 8 pesetas. 
Y un sin tin de artículos á precios descono

cidos. 
Aprovecharse en E L PARAISO, Real, p i . 

V E N T A 
de la casa número 37 de la calle de la Magdalena 
compuesta de alto y bajo haciendo esquina. 

En la calle de Sánchez Barcáiztegui, núm. 6, 
darán razón. 
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PIANOS STEIiWHY. 

feas 

PIANOS CKASSAIGJÍE. 

Se han recibido los pianos de esta acreditada 
casa los cuales, según nuestros informes, han si
do aceptados con magníficos resultados para el 
estudio de las alumnas del Convento de la Ense
ñanza.—Precios económicos. 

P I A N O S «CA.RL ECKE> 
Las condiciones inmejorables de estos pianos 

son bien conocidas en el Ferrol, donde hay mu
chas personas que pueden intormar sobre el par
ticular. 

Estos pianos lo mismo que los de Paul Izabal 
sirven para todos los climas. Unico punto de 
venta en Galicia de ambas fábricas en el A L M A -
GEN DE MUSICA Y PIANOS de 

SATURNINO MONTALBO 

En la misma casa se vende 

i ú s i c a de todas las ediciones, á precios 
reducidos 

METODOS COMPLETOS DE SOLFEO 
Pesetas 

Eslava 9' 25 
Panseron A. B. C. 1.a parte 2*2$ 

ídem idem 2.* id 2*25 

METODOS COMPLETOS PARA PIANO 

Aranguren I2 '50 
Le Carpentier 1 / parte 2*50 

Idem 2.* id j'50 
Estudios de Cramer y Berti. Cada cua

derno 1*50 
Leccoupey 5'oo 

Todas las demás obras musicales se venden 
con arreglo á los precios anteriores así como la 
música moderna que se esta recibiendo conti
nuamente. 

Alquiler de pianos de cuerda cruzadas, desde 
diez pesetas ai mes. 

3 3 alquila el bajo ás la calle 
de Magdalena, núm. 173, coa mucha comodidad 
yagua en el mismo. Dau razjn en el tercer piso. 

2—2 

mmtk Í mmik 
D E 

R I C A R D O P I T A 

Mes de Marzo dedicado á San José , edi
ción en letra gorda, encuadernado en piel, 
2 pesetas. 

Devoc ión de los Siete Domingos de San 
J o s é con oraciones, para oir la banta Misa, 
encuadernado en tela, 1 peseta. 

K l primer Miéccoies de cada mes, consa
grado a San [oaé, un cuiderno 75 ees. 

Visitas ai Glorioso Fatriarcci San J o s é , 
para todos ios díaa del mes, un cuadernuo 
25 c é n t i m o s . 

T r i d u o en obsequio ai Patriarca S. J o s é , 
un cuadernito 20 c é n t i m o s . 

Devoto ejercicio p.ira obsequiar el d u 
19 de c a l i m^s al Gioriaso Patriarca S^n 
José , un cuadernuo 25 c é a t i m o s . 

Novenas á San José , a 30 cernimos. 
Devoto ejercicio de desagravios para l ¿ s 

dias de Caraauai, un cuadernito 50 c é n t i 
mos. 

Ventas al contado y á plazos. 
Música de todas ediciones é instrumentos» 

A . O L I V E R , R E A L , U S , F E R R O L . 

í n permaaen* If l fTlf l te de casas 
solares y tincas rústicas. 

Préstamos y colocación dt capitales con gal'añ-
tía hipotecaria ó de valores públicos. 

In fo rmarán de doce d una en la Notar ía de 
Lope^^ardo, Real 12$, p r a l . 

U A 

0. ü 

ESTUDIO 
SOBRB 

E P O C A C É L T I C A 

por 

IE SA3ALEGUI í IKEDIM 
Bst-i obrase halla de venta en la Imprenta y l i 

brería de Pita, al precio de 5 pesetas. 

Variación de precios 
Pasta de mangana caja 1,00 peseta.—Pastas de 

I / kilogramo 1 ̂ t—Idem de 2.* id. OjSo, 
Géneros recibidos 

Aceite retinado lata de ip arroba 9,50,—Idem 
Id, id, de ij4 id. 4575,—Aceitunas itro 9 . ^ , - « 

• 

LA SEÑORA 

Q U E F A L L E C I O D I \ 13 D E FEBRERO D E 1895 

a. í . V 

Su esposo, hijos, sobrinos, primos y demás parientes, 

Suplican á las personas de su amistad se 
dignen asistir al acto fúnebre que por su eter
no descanso se ce lebrará en la igks ia parro
quial de Nuestra Señora del S )Corro el martes 
5, alas diez d é l a m a ñ a n a ; favor por el cual 
les v ivi rán eternamente agradecidos. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

S I R V 

Con escalasen Puerto-Rico r Progreso r combinación á puertos americanos del Atlántico j r puertos N . r S. del Pacifico. 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes: 

PueVtoR^n0 H*2»' YaP0r tRE¿Nj M ' * CRISTINA haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7 para 
Fuerto-Kico y Habana con trasbordo para Progreso y Veracruz. & ' ^ 
VerTcíuz ^ ^ " ^ ^ ^ y hacieado aatesla de! Havre el ,5 para Habana y 

P „ ^ l n 3 p - d e ^ K 2 ' 61 VD B U E ^ A I R E S haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Máia?a el 27, para Las Palmas 
Fuerto-Rico, Habana Progreso y V eracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba v listados Unidos 

P R V n P N n Q VA A* ^ew-York soa los días I0. 20 y 30. y de New-York para la Habana los misinos días. 
^ Z ? ^ ^ ^ T J : . o , ' " Puerí0-RÍCO el ^ Para Cad- y Barcelona y combinación para los de-

burgi^Amberes! S d e o r ^ ^ ' 7 HaVre 7 COmbínadÓ11 Para iOS Puertos esPaa«Ies ^ Atlántico y para Liverpool, Haxn-

EI 30 con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, y para Cádiz Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo. 

Un viaje mensual saliendo de Santander el 5 y de Vigo el 7 para San Juan de Puerto-Rico, COD prolongación á la Habana y admi-
lendo carga y pzs je con trasbordo en este ult-mo punto, para los literales de Puerto Rico, Cuba, México!" Costafirme y Pacífico 

el vapor ^ f á N AGUsTlN™ ^ ^ ^ ^ 0 ™ 0 ^ ^ 9 de Cada meS- Sa{drá el 5 de Sailtander Y el .7 de Vig0 

Con escalasen Port~Scnd,Aden,ColomborSing-apor^ servicio d l l o - I l o y Cebújr combinaciones d Kurachee r Bushire ízo l fo 
pérsico), Z a n z í b a r r Mozambique, (costa-oriental de Afr ica) , Bombar, Calcuta, s í i g o n , Sidney, Batavia, S ^ / o « ^ S ^ i f 

r tyogoj - Yokohama 
e lonf d ? H o n ^ ^Tír0 Sem/naS 06 LÍverP00l' con escalas en Corufía, Vigo, Lisboa, (facultativa) Cádiz, Cartagena, Valencia y Bar-
eiona. de donde saldrán cada cuatro viernes á oartir del 5 de Enero de 1894. & > y 

D e Manila saldrán cada cuatro jueves á partir del 25 de Enero de 1894. El "vapor ISLA D E L U Z O N saldrá el i.0 de Barcelona 
M^ñ MÍA MM M m&Jw&m-A iMJSJS 

Con escalas en Santa Cru% de Tenerife y Montevideo 
Seis viajes anuales partiendo def Marsella, con escalas en Barcelona, Málag 1 y Cádiz. 
Saldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 un vapor. 

W*JÍI%'ÍEA msai JFJsayAivnQ 
Con escalas en Las Pal ñas, puertos de la Costa Occidental de Afr ica y Gj i fo ae Guinea 

Cuatro viajes al ano partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz. 
JSMSMi V t C M O » . E A&MM&A 

L I N E A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con ^escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cadk, Tánger, Laracbe, iLabat.iy Casa-blanca 

y Mazagan. El día 18, saldrá de Barcelona el vapor ^ . S A T . ^ » •> K .J' 

R Í r P J V J A r r t \A ' A n A- . S , E R Y J 9 S O D E T A N G E R 
marts; j u ^ S v slad'os Cad,Z' 1oS luaeS'mlercoies ^ v i e r ^ P ^ a y Gibraltar retornando á Cádiz, todos 

v t r^ t l ÍVaíc0reS: ^dta'Íten C;rga co; . Ia ;cohdíc i^Ies máV favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
R e b n ^r ^ H C0,m0 acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familñs Precios convenció .ales P¿r camarotes de lujo fernS H ^833'8 I VUelt!,' PaSajeS Para Maniia á Precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, cor. 
facultad de 5 ^ a r g m , s dentro de un ano, si no encuentran trabaio. L a Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques', 
na f ^ ^ ^ f n n f 1 Compañía prev.ene a los señores comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y encamL 
na: a a los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que coa este objeto se le entreguen 

^sta compama admite carga y expide pasajes para todos los puertos del amalo servidos por líneas re^uUres* 
• --cia le v lMnd, Puerta del Sol, 13. Para más informes ea Perrol: D, Nicasio Pén - z «-'"oraa^ fí*da Guarda 

Pector erez 
E, M I de TOSES, 

Alivia la tos más aflictiva, 
palia la inflamación de la 
membrana, desprende la 
flema y produce un sueño 
reparador. Para la cura del 
Garrotillo, Tos Ferina, y 
todas las afecciones pulmo-
nales á que son tan propen
sos los jóvenes, no hay otro 
remedio más eficaz que el 
Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer. 

P ^ E F ^ i O E N L A S 

Exposiciones Universaiesje Barcelona y GhíGago. 
P r e p a r a d o p o r e l D r . J . C. A y e r y Ca., L o w e U , Mass., 

E . U . A . 

n n ^ - f d^sa" ' \ ,en.sl^rdia c£ntra imitaciones baratas. E l nombie de —"Ayer ' s C h e r r y P e c t o r a l " —figura en la envn) 
b o t e h a i ^ VaCiad0 611 61 C1'istal de cada "na d" nuestras 
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1% 
Grandes beneficios prestaron á la humanidad 

Scott & Bowne, Químicos, de Nueva York , cuando 
descubrieron el modo de hacer agradable el aceite de 
hígado de bacalao, añadiéndole, por su proceso especial, 
los hipofosñtos de cal y de sosa. E l resultado es un 
gran reconstituyente que el organismo absorve con rapi
dez. Los hipofosfitos son grandes tónicos para el 
cerebro, los nervios y los huesos. E l conjunto, la 

de 

JO 3 N 
3 0 » « 
o 5 

=1 u í ; p o a . » 
0 _ ~ o 3 
» ¡PC^n » en S 70 
- 2 ^ « <? ^ »• ü J •B'x iñ'3.c 
1-2 3 r 

O» t n = co 3 

g- <! tD * o 3 „, -» 
<» ni C « < - t „ 0 
)-ri 3 — * ^ CU 
" ^ ¡ 4 3 0 » o 
3 ^ 3 f 
6S Oí 3 f-» 
3>'~'^ S'd P"S « 3 g tí 

!7 O 

3 es a. n o 

G - P : 

tí " 

o rt ». 3 -rt: tí. 2 1 Q.S - loo 55 o f -1 

H-tí 
3 r> 2. re 

E, C c 3 

2.c ~ 
2.3 O 

T 1 r —( 
C 3 — C 

>n 2 I" 3 
O 'J'' ^ 

3" 

•0 3 »3 " o tí N - c o ^ SL » O 3 3 n> 

2.a 3 O Ws«! 
-n 2Í. « 3. 2,-a ñ 

M -o S 
30 m 

•"O w 3J 

> 33 

X m O 

r tQO 
• 

2 O 

<» > m 

U S I 

no pudo ménos, desde su aparición, que ser acojido 
favorablemente por los médicos, quienes cuentan ahora 
con un remedio seguro para tratar eficazmente esa 
terrible enfermedad, la Tisis. L a usan también para 
extirpar la Escrófula y el Reumatismo crónico, para 
dar sangre á los anémicos y para devolver la salud y las 
fuerzas á los niños raquíticos y enfermizos. Los efec
tos de la Emulsión de Scott son verdaderamente mara
villosos en todos los casos de extenuación ó debilidad. 
i Ex í ja se la que tiene la c o n t r a s e ñ a del hombre cargando un 
bacalao. R e h ú s e n s e las imi tac iónes . De venta en las Boticas. 

Scott y Bowne, Quimicos, Nueva York. 

preparados por el BP. AilBílEU de Barcelona 
aprobados por muchas academias y sancionados por una larga y no 

interrumpida série de curaciones obtenidas desde el año 1865 

ya sea catarral ó de 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre,"por 
fuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre^oiTlas I 

p a s u L L a s DEL o r t . ARDREU 
Son tan rápidos y seguro* ios Ufemos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece ía 
T O S por completo antes de terminar la primera caja. 

Muchísimas son las personas que con esta« pastillas han 
curado una de estas toses tan incómodas y p 1 inaces, que al 
menor resfriado se reproducen de una man( Í , insoportable. 

Los que tengan A S M ñ T ó «jfocación 
de cualquier clase, usen los G I G - A H H I L L O S i flASMÁTIGOS 
que prepara el mismo D R . A N D R E U y se lo qi rah al instante. 

Los ataques de ASÍVIA por la noche, se calmaii ubién al momento 
con sus P A P E L E S A Z O A D O S ; basta quemar uno dentro de la 
habi tac ión para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche. 

Los m o l e s t í s i m o s resfriados de la nariz y de la cabeza, se curan en 
muy pocas horas de L-ynanera m á s fácil y sencil la con el 

fíl número de pianos^fabricados des.le .'830 ea]que ha sido fun
dada ésta casa, demuestra claramente el favor que le dispensa eí pú -
blico; actualmente construye SEISCIENTOS pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompensas obtenidas en otras tantas Exposiciones. L a 
casa Estela Bernareggi fabrica pianos para estudio y los construye 
expresamente para el clima de Galicia y Asturias, vendiéndose 
tan solo en nuestros establecimientos á plazos mensuales de C I N 
CUENTA PESETAS, garantizándolos por el término de tres 
años de cualquier delecto de fábrica que puedan, descubrir. 

^ 4 J i t » ^ . . I ^ C M 

ieamí 

aao , 
.jerfe 

Los pianos Ro 
camsmu preciso y 

i cion que sin pedal 
I cadas tan iastantá: 
I lesa ai artista. Como mueble, 
i en reiacK >n a su i/ ran u i e m o rt 
I Fianoa franceses de Erar. 

Pianos españoles de Chass 
Pianos vértice lea desde 950 pea* 
Pianos cuerdas cruzadas desde 

en. un timbre dulce y pastoso un me-
potentc sonoridad, prolongada vibra-

ctamente ios caíttabiles y apaga ios v i -
ĉ uc este Gilicíi contraste atrae y embe— 

su coste económico 
itizaúus •Jbbiemeate. 

ae y Ange; 

i50 pesetas. 

ALIAQENtT DE GMUTO 8EHEA ÍCOMPMIA 
(CASA FUNDADA E L ANO 1854) 

Dirección en el FBiRROL: S a r i q u e Bruqnetas,Real, 67 cer. 
ca de Ik p í a s a de A r m a s . ' 

que prepara el mismo D R . ANDREU. (Véase el prospecto.) 

T E N E R L A 
S A N A , H E R M O S A y F U E R T E , y no padecer D O L O R E S D E 
M U E L A S , usen el E L I X I R y los P O L V O S da 

que prepara el mismo autor. Su uso perfuma el aliento, emblanquece 
la dentadura, caima el dolor de muelas y fortifica notablemente laa 
e n c í a s , evitando las carias y la o sc i l ac ión de loe diente». 

Pídame estos medicamentos en todas las farmacias 

TAPIOCA, T E S 
TREINTA T. SIETE RECOMPENSAS 

M A D 

I I 

fia ItiarrayC.* de Ssvilia, antes Vaseií-ladaluza 
Esta acreditada Empresa que cuenta ea la actualidad con veinte 

grandes vapores hace semanalmeníe ía escala de este puerto en ios 
días siguientes: 

Miércoles, para ios de Gijón, Santander y Bilbao, 
lucves, para Carril, Viliagarda, Vigo, Cadís y Seviíia, 
Admnen carga y pasajeros para ios expresados puertos, l íevan

do ios del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Burdeos y los. 
3ei viur para todos ios del Mediterráneo hasta Genova, cuya carpa 
se trasborda inmediatamente á otros vapores de la Empresa ea Sos 
imites de los itinerarios fijados á loa cjue hacen esta escala, 

Honsignatarín e« «l Vvrrni. f). OemetHo Piá« Real núm] i-té 
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G R A N F Á B R I C A D E D U L C E 

PREMIADO CON 8 MEDALLAS 
que obtuvo D I P L O M A D E B O N O R , la primera y 
más alia recompensa en el Gran Concurso interna-
cionaí de B R U S E L A S , y Medalla de Oro en la 

Exposición de B A R C E L O N A , 
Compite en ciases y precios coa las f áb r i ca s m á 

acreditadas de Pa r í s y de los d e m á s puntos ex t ran
jeros. 

Se vendeen las principales confiterías de E s p a ñ a . 
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